
universifud Naciorúl de Sata
9& R¿g¡oñal Otárt

En transición a FacTlhad
Alwtodo N' 751

Telefo, 03878-42 I 3E8

VISTO:
LaResoluciónN.cA.So.t40z025delConsejoAsesordelaSedeRegionaloránen

Transición a F¿cultad de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que'enlamismaseautoriz¿aconvoca¡unLlamadoalnscripciÓndelnteresad¡sparala

cobertura de un (i) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa para la asignafi¡ra :Procqsps

Biolóqicosl1 con extJnsión de funciones a rProcesos piolÉqicos I¡" de las Carreras de Enfermerfa y

iñ?ñño rnf.rmerÍa de la Sede RegionáibñinTransición a Facultad de la Universidad Nacional

Je §atta, ir¿icanao en el Artfculo 2' de la resolución la conformación de la Comisión Asesora

correspondiente.
Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución No CS-301/1991 y

modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta'

Que, Direccién Administrativa Académica de sede Regional orán eleva el cronograma

del presente Llamidó; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DTRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I-INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(Enusodelasatr¡bucionesotorgadasporResoluciónNoCS.253l2023yN.CS.l5l/2024)

ARTICULO I
Alumno Auxil
de funciones a

o: Convocar un Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de

iar Docente de Segunda Categoría para la asignatura !¡9q!.iq!!gisgq!l con extensión

Procesos cos lI" de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermería de la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Un iversidad Nacional de Salta.

Publicidad: 09, 12, 13, 14 y l5 de Mayo de 2025.-

lnscri n de lnte 16,19,20,21 y 22 de MaYo de 2025, de 08:00 a l2:00 Y de l5:00 a l9:00os:

horas en Direcc¡ón Administrativa Académica o Secretarfa de Sede Orán, median te presentación de

Nota por duplicado dirigida a la Directora de la Sede Orán, Tres (3) copias del Detalle Curricular y

Una (l) copia de la Documentación Probaloria. Prcsenlsción det Delalle Currlcular ! Documenlación

Probstorio en Fomalo Digital, debe ser el mhmo que el

Cierre de lnscripción 22 de Mayo de 2025, horas l9:00.

presentodo en Formolo PaPeI.-

¡ Publicación Inscriotos: 23 y 26 de Mayo de 2025

lm Dusnacio¡¡es. Excus ciones v Recusaciones: 27 y 28 de Mayo de 2025, hasta horas l2:00.

entes v EntreYista : 30 de Mayo de 2025, a horas l6:00.

ARTICULO 2.: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanc¡ación del presente llamado, indicado.que

i* irrcrip"ion"t si realiza¡áñ en Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta:

1,,

(it
¿),g

Evaluación de Ant

San Ramón de la Nueva Or¿iLn I ; ,. .. il " -- ,

Expediente Electrónica No SO-02812025 '-
Resol ución No SO- I 99/202 5.-
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llniv\idad Nocionol de Salto
Sede Regional Oún

En lru¡sición a Facaltad
Alvarado N'751

TeleJu 03878-421388
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Expediente Electrónica No SO-028/2025.-

Resol nNa r 99/2025.-

ARTICULO 3.: lndicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno

Auxiliar Docente de Segunda Óategoria para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artlculo

4'de la Resolución N' CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

a) Ser alumno rcgula¡ de la l|nivercldad Nacional de Solla-

b) Tener aprobada la matefia modyo del llamado a insctlpción de lntercsados o asignolufas' 
altnes ciyos conlenldos sean su/iclenles, a iulcio de la Comlslótt Asesora'

c) Tener aprobodo por lo menos dos (2) aslgnalurus en el lapso coruespondienle a los tillimos 12

meses (Resolución N" CS-|81t99), prevlos al cierre de insuipción'-

d) Los alumnos que hubieran aprobado todas las asignatu¡as de la car¡e¡a y estuviemn cunando

ptóc cas o eliborsndo tesis, esldn habililados a Presentar su inscdpclÓn'

e) Los estudisntes que hublerun oblenldo slgún tllulo de grado no estdn habilitados a lnscribine' 
en materlos corispondientes al cunlculo del tltuto obtenldo (Resoluclón N'cs-030/99).

ARTICULO 4.: Cursar copia de la presente ResoluCión al consejo Asesol, secretarfa de sede, DirecciÓn

Adminisrativa Académica, comisión de las caneras de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerla,

Miembros de la comisión Asesora (Res. N. CA-SO-140/2025) para su conocimiento y efectos.


